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Teniendo en cuenta que dicho Centro obtuvo la autorización
defirlltiva por Orden de ¿S de ffil;irzo de 1976, ,por lo que se cum
ple con los requisit06 establecidos en el artlC":JJ?, 13, 2, del De
creto 1855/1974, de 7 de junio ¡-BoleUn Oftclal del. Estado$
de 10 de julio) y vistos los ¡nlormes y propuesta effiltldos POI
¡él. Direccion. Provinc.iaJ de Le0n, en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cambio de titulari
dad del C<mtro privado de Formación, Profesl,Jnal de prtmero
)- segundo grados .Lamelas.. , calle CapItan I~osada. 40, de Pon
fpJTada (León) y que ost~ntaba don Fulgencio Fernánctez La
meHtS a favol' de la SOCiedad cooperativa hmitada _Centro de
FUrl1l~LlOn Pruftlsional Administrativa Lamelas.. , con cuantos
derechos y obhgaciones lleva inherentes)' sin alteración de sus
riellld~ ~l' ,1llcloiJes a~~adémicas y adm.nistrativas.

Lo que comunico a V. ~. para su conodmiento y efecto•.
Madrid, •.) de marzo de 19B4.~P. D IOrden dd 27 de marzo

de '9!J..:J ... 1 Subsecretario; José Torreblanca Prieto.

limo ::'r. Director general de Enseñanzas- Medias.

ORDEN de 18' de marzo dEl 1984 por la que .e
cuncede autorizació,l, para impartir ., Curso cUI
Orientacíón Uni ..ersitario a.l Centro privado de Ba-
cftilteratC? ·hiJas de JesUs", da Pamplona.

Ilmo. Sr,: Examinado el expediente promovido por el titular·
del Centro de Bachillerato privado qUe :.e indica, en solicitud de
autúnzac.aon pelra impartir las enseñanzas del Curso de Orienta
cIón Urllversltafla,

ResultanJo que el citado Centro ha sido clasificado en la
categoría académica de homologado para impartir .las enn
fianzas de Bat.-rillerato Unificado y Polivalente:

Resultar:do que íos espacios que se destinan a COU astan an
teriormente vinculados al Bachillerato por lf Orden minls-te
rial que clasificó al Centro como homologad",;

Vistos la Ley general de Educación de: 4 de agosto de 1970
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 (..Boletín Ofi~ial dE!l
Estado» de 24 de juli,:» y demás legislacIón complementarla apll
cable;

Cúnsid<Jrandu que de los informes de la Dirección Provincial
e lnspecctón de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro
reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el
Curso 1e Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto avtorizar la imp'artición de las
enseñanz>:l.S de: Curso de Orientación Universitaria al Centro
de Bachillerato que a continuación se indica:

De acur;rdo con los informes de la Inspección de Bachillerato
y d~ la vilÍda.,¡. Técnica de Construcción y a propuesta d. l.
Dirección Provincial corre$lJvndiente¡

Vistos 1". Ley General de Educación. de 4 dE. agolto de 1870,
el DaCl'eto 185511974. de 7 de junio (.. Boletín Oficial. del Estado.
de 10 de uho/; las Ordenes ministeriales de 14 de agosto
de 1975 (.Boletln Oficial del Estado- del 27) y 8 de mayo de 1978

. ¡.. Boletln :)ficil'l! del Estado.. del 15). reguladoras de la clasiftea
-::ión de Centros no estatales de Bachlllerato. as! como la de 17
de julio da 1980 (.Bol~t1n Oficial del Estado.. del 24), reguladora
de la auto, Ll'i,"Ór. para impartir el Curso de OrientacIÓn Univer
sitaria. y ::.lemas d¡sposiciones complementarlas.

Este 1vJinist('r1o ha resuelto, en relación con el Centro que 11
contintación se indica, lo ~iguiente:

Primern.-Revisar y act.ualirt.ar la Orden ministerial de clasi
ficación Qrovisional.

Segundu.-Autorizar las enseflanzas del Curso de Orientación
Uni versitd.rla 8 partir del presente cursu 83-84.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad Madrid. Denominación: ~Ete
so... Domicilio: Turia. 7, y Cidacos, 6. Titular: .Efe:sa.. , Educa".
ción, Formación, Enseñanza. S. A....

Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi
llerato con 11 unidades y capacidad para 3.50 puestos escolares,
autorizándose, en consecuf'ncia, ampliación del mismo y modi
ficándose en tal sentido la Orden ministerial de 16 de diciembre
de 1938 Que señalaba inferior capacidad..

La clasificación sefialada anula cualquier otra clasificaciÓn
anterior, y Jos datos especificados en la misma se inscribirán en
el Registro especial de Centros docentes.

La autorización para impartir el Curso de Orientación Univer
sitaria sirve para cualquier numero de unidades siempre Q'ue las
mismas estén incluidas en la capacidad total del Centro de
Bachillera~o sefialada en la presente Orden ministerial y el
Centro imparta efectivamente Bach1llerato como homologado.

Las amilliaciones que 9ot)r"pasen dicha capcldad legal hatirán
de ser autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasifi
cación de B&.chillerato. 1a pérdida de la clasificación como
Centro hom logado conllevará la extinción de la autorizaciÓn
para im¡.¡a.rtir el Curso de Orientación Universitaria.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimier.to y efectoS'.
Madrid. 16 cte marzo de 1984.-:-P. D [Orden de 27 de mar

zo de 1982). el Subsecretario. José Torreblul16íi Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

I1m1. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular
del Centrl) de Bachillerato privado que se indica, en solicitud
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de
Orlentaclón Universitaria '1 ampliación de unidades de Bachi
ljerato Unificado y Polivalente¡

Habida cuenta que el citado Centro fue clasificado provisio
nalmente por Orden ministerial dA 16 de .diciembre de 1983
(.Boletín Oficial del Estado.. de 4 de febrero de 1984' en la
categoria académica de homologado para impartir las ense
ñanza,; del Bachillerato Unificado y Polivalente, y que con
posterioridad, tai como se pope de manifiesto en la nueva
documentación que se aporta al efecto, han variado la.s circuns
tancias y datos que se renejaron en la Orden ministerial de
clasificación anteriormente citada;

Prcrvincio de Navarra

Municipio: Pamplona. Localidad: Pamplona, Denominación:
~Hijas de Jesús... Domicilio: Mendigorria (ChantreaJ, .-.in número.
Titular: Congregación de ReligioS86 de Jesús.

Clasificación como Centro homologado d: Bachillerato por Or
den ministerial de 20 de septiembre de 1978 (..Boletín Oficial del
Estado.. de 21 de diciembre).

Esta autorización tendré. efectos a partir del curso &4/85.
Esta autorización para impartir CCU sirve para cualquier

numero de unidadee siempre que las mismas ~tén incluidad en
la capacidad totaJ del Centro de Bachillerato señalada. por la
Orden ministerial de su clasificación y el Centro imparta efec
tivamente Bachillerato como. homologado.

Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán
de ser autorizacl.81 mediante nueva Orden ministerial de clasifi
cación de Bachillerato. La pérdida de la clasificación como
Centro homologado conllevará la extinción de la autorización
para Centro de OrientaCión Universitario.

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Madrid, 16 dH marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medial.

lImo Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a los
C~ntros de Bachillerato privados relacionados, en solicitud de

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Leopoldo
Crafia Graña, en representación de la Fundación ·Elisa y Luis
Villamil-, titular del Centeo privado de Formación Profesional
.Elisa y Luis Villamih, de Vegadeo (Asturias), y doña Servanda
Carcía Fernández. Alcaldesa del Ayuntamiento de VEgadeo (As
turias', en nombre y representación- del mismo. en solicitud
de cambiJ de titularidad de dicho Centro, .

Tenien"o en cuenta que el citado Centro obtuvo 1tJ, autoriza
ción dafinitvia por Orden da :a de abril de 1976. por lo que &e
cumple con los requisitos e&tablecidoe en el artículo 13, 2., del
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (.Boletin Oficial del Estado
de 10 de julio), y vistos los informes y propuesta emitidos por
la Dlrección Provincial de Asturias. en sentido favorable,

Este Ministerio ha resueltC' autorizar el cambio de titulari
dad del Centro privado de Formación Profesiona' de primero
y segundo grados. homologado, .. Elisa y Luis Villamil.. , de Vega
deo (Asturias), que ostentaba la Fundación .Elisa y Luis Villa
mil .. , a favor del Ayuntamiento de Vegadeo. con QUantoa de':'
rechos y obligaciones lleva inherentes y sin alteración de SUI
demás cO'ldiciones académicas y administrativas.

Lo que x>munico a V. 1. para su conoc; miento y efectos.
Madrid, 22 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José_ Torreblanca Prieto.

nmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN d. 23 de marzo d. 1984 por la que 8.
revisan y actualizan la,s Ordenes ministeriales da
clasificación de tos CElntros privados da 8achme·
rato Unificado Polivalente .Concepciontsta.. )'
·Santa Marta de la8 Nieve... , de Madrid y .Gut
llem Colom", de S6Uer' (Baleares).

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la qU8 3.
autoriza. el cambio de titularidad al Centro pri
vado de Formación Profesional .EH8a y Luis Vi
llamil». de V egadeo (Asturta.)
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ORDEN de 18 de marzo de 1984 por la que ••
concede autoriza.ción para imparttr .J Cur.o d.
Orientación Universitaria y se recla.Uica al Centro
•Efeso_ '. de Madrid.
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